
Manual de Convivencia

Los estudiantes pueden llegar desde las 6.30 de la mañana con aviso previo. La hora de llegada para la mayoría es 
6.45

Todos los estudiantes de primaria y secundaria que no se recojan en la institución a la hora de la salida (a menos que 
estén participando en St Jude Plus) serán enviados automáticamente a la biblioteca para ser parte del Study Hall, que 
tiene un costo adicional.

Compromiso de los padres de familia
La relación entre los padres y St. Jude School se rige formalmente por el contrato de inscripción de la institución y 
por este manual. Al inscribir a su hijo en St. Jude School, los padres se comprometen a apoyar la misión, visión y valo-
res del colegio, a seguir sus normas y a acatar sus decisiones.

Asistencia de estudiantes
Es importante recordar que toda ausencia de cualquier tipo debe ser notificada a la institución. Se trata de una cues-
tión de seguridad, por lo que es esencial saber dónde están los estudiantes cada día.

Si un estudiante no puede asistir a la escuela, es obligatorio enviar un correo electrónico antes de las 7:00 a.m. a la 
secretaria de sección, con una copia al profesor guía. Por favor, indique el nombre del estudiante, su clase y el motivo 
de la ausencia.

Siguiendo los protocolos de seguridad, si un estudiante está ausente y la institución no ha recibido notificación, los 
padres serán contactados durante el transcurso del día para entender los motivos
de la ausencia.



Justificación de ausencias
Las ausencias y llegadas tardías pueden ser justificadas o injustificadas. Las justificadas son aquellas provocadas por 
una razón de fuerza mayor, ajena a la voluntad del o la estudiante, que le impide presentarse a la institución o al lugar 
previamente definido por el docente para cumplir con sus obligaciones habituales como estudiante. La ausencia 
injustificada ocurre cuando no existen razones de fuerza mayor.

Ausencia justificada
Enfermedad o accidente: En caso de enfermedad, si el estudiante se ausenta 3 días o más consecutivamente, debe 
presentar nota médica. Si la ausencia es en una prueba parcial o semestral debe presentar dictamen médico, para 
justificar la ausencia.
Si el estudiante se ausenta por un día debe enviar correo a la secretaria del área para justificar la ausencia. La ausen-
cia del correo del padre o encargado del estudiante se toma como ausencia injustificada, el plazo para enviar el 
correo es de tres días.

Enfermedad grave comprobada de su madre o padre, responsable, así como cualquiera de sus hermanos.

Muerte de algún familiar hasta tercer grado de consanguinidad y hasta por una semana.

Atención médica urgente

Trámites migratorios

Boda o graduación de primer y segundo grado de consanguinidad.

Impacto del porcentaje de ausencia
Un estudiante que se ausente el 20% del tiempo escolar de manera injustificada reprobará el año lectivo, esto no 
incluye estudiantes de Case V y ausencias justificadas.

Ausencias por viaje:
Instamos a las familias a que organicen sus viajes dentro de los periodos de vacaciones de la escuela. En St Jude 
ponemos al estudiante y su aprendizaje primero, por lo tanto, cada día en la escuela es considerado importante. Si 
los padres deciden ir de viaje durante el periodo escolar, deben tomar en cuenta que las evaluaciones y trabajos que 
se realicen durante los días que no esté, tendrán una nota de 1 y deberán ponerse al día en casa, con la materia vista 
en clase.

De la reposición de pruebas por ausentismo.
Las pruebas para estudiantes pueden ser repuestas, siempre y cuando la ausencia sea justificada, de acuerdo con lo 
que establece este mismo Reglamento. Asimismo, el estudiante puede ingresar al recinto donde se desarrolla una 
prueba hasta 10 minutos con posterioridad al inicio de la misma, después de ese período, se considera como ausen-
te. No se procederá a la reposición de pruebas en los casos de ausentismo injustificado. El estudiante es el responsa-
ble de justificar la ausencia ante el profesor de materia y ante el director de sección de forma escrita, a más tardar 
tres días hábiles después del inicio de la ausencia a la institución, aportando un certificado médico en caso de



enfermedad o acc idente. El Comité de Evaluación y el docente responsable de la administración de
la prueba determinarán la fecha para la reposición en casos de ausentismo justificado y el profesor
que lo cuidará durante la prueba.

Citas médicas y salidas durante la jornada escolar
Para evitar la interrupción de la rutina diaria de los estudiantes, se solicita a los padres que concerten las citas (denta-
les, médicas, entre otros) fuera del horario escolar o en los períodos de vacaciones.
Si esto no es posible, por ejemplo, las citas con el ortodoncista o el especialista, que suelen concertarse con antela-
ción, por favor envíen un correo electrónico antes de las 7:00 a.m. a permisos@stjude.ed.cr con copia al profesor de 
la clase que le corresponde en ese horario y al director de sección.

Recogida de estudiantes en la escuela durante el día escolar para primaria y secundaria
Para mantener la seguridad de la escuela, la salvaguarda y la protección de todos nuestros estudiantes, en St Jude, 
los padres podrán ingresar a la recepción de la escuela, durante el día escolar normal únicamente si tienen una cita 
previamente concertada con un miembro del personal o para admisiones o para realizar trámites en la caja.

El colegio cree que los estudiantes deben mantenerse en la institución durante todo el día de clases, excepto por 
razones médicas ineludibles relacionadas con una cita urgente o malestar, situación familiar urgente, trámites migra-
torios o visas, estudiantes que sean parte del programa Case V o una razón que el director considere válida.

No se aceptarán otras razones y esperamos que los padres eviten cualquier otra salida. Cada salida se suma a las 
ausencias del estudiante y se debe tomar en cuenta que un estudiante para aprobar el año debe estar presente el 
80% del curso lectivo.

Si un estudiante necesita salir de la escuela durante el día, debe seguir el proceso a continuación :

1.Los padres deben enviar un correo a permisos@stjude.ed.cr con la solicitud del permiso y el motivo de salida 
anticipada. La recepcionista responderá como recibido y compartirá la información con el equipo de seguridad.

2. El estudiante debe venir a la secretaría de sección a recoger la boleta de salida, firmada por el director del área.

3. Los padres deben acercarse a la entrada/ puerta principal 1 de la escuela, para informar al servicio de seguridad 
el nombre y grupo del estudiante y el motivo de la salida durante la jornada escolar.

4. El servicio de seguridad se pondrá en contacto con la recepcionista, quien informará al docente a cargo.

5. Los estudiantes solo pueden salir una vez que tengan la firma del director en el formulario de salida. Para el Case 
V será el coordinador del Case V.

6. Los padres ingresan y parquean en el parqueo de padres a esperar a su hijo/hija . Los padres no deben bajar del 
carro por motivos de salvaguarda, y no deben entrar en la recepción de la escuela.



7. El formulario debe ser entregado a la seguridad a la salida.

8. Salidas en la tarde no se permiten después de las 2:15 p.m en Primaria y Secundaria.

Llegadas tardías

Es importante llegar a tiempo a la escuela y a clase porque 5 llegadas tardías equivalen a una falta
grave con sanción.

Procedimiento para permisos especiales
Dado que cada día de clases es importante y que existen periodos vacacionales regulares, se solicita a las familias 
que en la medida de lo posible no se lleven a los estudiantes durante el periodo lectivo o que se vayan antes del 
último día de clases.
Estas ausencias se consideran permisos injustificados. Si en circunstancias excepcionales la ausencia es imprescindi-
ble, los padres deben solicitar por escrito a la secretaría de la sección, lo antes posible, un permiso de ausencia para 
su hijo.

Procedimiento de quejas y preocupaciones
Este procedimiento aplica para toda nuestra comunidad, sean estos padres, estudiantes, funcionarios, proveedores 
y demás partes interesadas. Para presentar una solicitud, petición, queja o reclamo:

1. Explicar su solicitud, petición, queja o reclamo directamente por correo electrónico a las personas más cercana 
relacionada con el tema, sea este tutor o docente. Esta debe ser resuelta por esta persona.

2. Si la solicitud, petición, queja o reclamo no es resuelta en la etapa 1, deberá ser escalada a al director de sección 
por correo electrónico institucional, con copia visible al correo de la directora general: kscanlan@stjude.ed.cr.

3. En caso que la solicitud, petición, queja o reclamo no sea resuelta por la Directora de Sección, deberá ser escalada 
a la directora general por correo electrónico.

Para dar solución rápida y tomar las medidas apropiadas a la solicitud, petición, queja o reclamo, se deberá utilizar 
este sistema.

En caso de tener una inquietud, que usted considera extremadamente grave, deberá escribir inmediatamente a la 
Directora General.

Plataformas de comunicación como WhatsApp o Redes Sociales, NO son los medios para tramitar cualquier solici-
tud, petición, queja o reclamo. Las personas autorizadas para el uso de WhatsApp, para temas laborales dentro del 
horario de la jornada laboral, son la Directora General y Admisiones.

En todo tipo de comunicación promovemos nuestros valores escolares los cuales son conocidos por toda nuestra 
comunidad y son la guía para nuestro trato. Al resolver nuestras diferencias, preocupaciones e inquietudes, siempre 



debemos comprometernos a tener fe, integridad, excelencia, sostenibilidad y bondad en nuestro comportamiento.

Política de redes sociales
1. Ningún funcionario del colegio podrá aceptar solicitudes de amistad o interactuar con los estudiantes a través de 
las redes sociales personales, excepto a través de mensajería instantánea del colegio, Google Chat, únicamente para 
fines escolares.

2. Los funcionarios, que a su vez sean padres del colegio, podrán pertenecer a los grupos de WhatsApp del grado 
de su(s) hijo(s), como medio informativo. Se prohíbe, por parte del funcionario, emitir juicios o ser partícipe de discu-
siones relacionadas al colegio.

3. WhatsApp y otras plataformas de mensajería instantánea son un método de comunicación utilizado por los Padres 
de Familia, configurando chats para cada curso y/o grado, o de otros intereses escolares. Las reglas para estos chats, 
son:
a. Los chats se utilizarán para difundir información rápida o aclarar información.
b. Los chats no pueden utilizarse para debatir solicitudes, peticiones, quejas o reclamos; para tal efecto consulte el 
procedimiento que se encuentra en la parte superior de este documento.
c. No se acepta el comportamiento agresivo, insultos o difamación en los chats, porque este tipo de comportamiento 
no es tolerado por la comunidad y familia de St Jude.

4. WhatsApp u otro medio similar, no podrá ser utilizado por los Padres de Familia para contactar a los funcionarios 
del colegio para cuestiones profesionales y viceversa.

Uniforme escolar
El propósito del uniforme escolar en St. Jude School es unificar y ayudar a los estudiantes a aprender a mantenerse 
limpios, modestos y bien arreglados. La preocupación por la apariencia personal es una indicación de auto-respeto 
y cortesía hacia los demás y crea un clima favorable para el aprendizaje. Además, es una ley costarricense que todos 
los niños en edad escolar usen el uniforme designado por la escuela. El uniforme de St. Jude School se indica a conti-
nuación y su incumplimiento dará lugar a medidas disciplinarias de acuerdo con el manual de convivencia.

St. Jude School espera que los estudiantes utilicen el uniforme escolar completo y se solicita que los padres colabo-
ren con la institución en el apoyo y cumplimiento del uniforme. En caso de duda, consulte con el director académico 
de su hijo.
El uniforme escolar puede adquirirse en la tienda de la institución.

Preescolar
•Camiseta blanca de la institución
•Pantalones cortos rojos
•Medias blancas o rojas
•Cualquier tipo de zapato cerrado
•Sudadera roja con gorro
•Educación física/baile - camiseta oficial de la casa a la que pertenece cada estudiante



•Natación: Traje de baño y gorra oficial.

Primaria
•Camisa escolar beige tipo polo.
•Pantalones cortos o largos azules (varones).
•Pantalón enagua o pantalones largos azules (niñas).
•Medias azules
•Zapatos negros con cordones negros (se aceptan "tenis" negras con logo y suela blancos).
•Sudadera roja con gorro
•Educación física/baile - camiseta oficial de la casa a la que pertenece cada estudiante, pantalones cortos de educa-
ción física o leggins azules o negros, medias blancas y zapatos deportivos.
•Natación: Traje de baño y gorra oficial.
•No se permiten las uñas pintadas.
Los estudiantes de quinto grado (Frogs) podrán adquirir una camisa de generación que ellos mismos eligen color y 
logo de rana de la generación, el año anterior. La podrán usar con los shorts, enagua pantalón o pantalón largo 
azules del uniforme, medias azules y zapatos o tenis negros.

Secundaria
•Camisa escolar beige tipo polo (o la camisa de la generación para Eagles)
•Pantalón azul marino
•Medias azul oscuro o negras
•Zapatos negros con cordones negros (se aceptan "tenis" negros con el logo y suela blancos)
•Sudadera roja con gorro.
•Educación física: camiseta oficial de la casa a la que pertenece cada estudiante, pantalones cortos de educación 
física o leggins azules o negros sin transparencias, medias blancas y zapatos deportivos.
•Natación: Traje de baño y gorra oficial.

Código de vestimenta en eventos o fechas especiales
Los estudiantes deben usar ropa en buen estado, sin agujeros, prendas que no tengan logos ni palabras ofensivas y 
sean apropiadas para el entorno escolar y el tipo de evento. No se permiten camisetas cortas que dejan expuesto el 
abdomen o la espalda, ni pantalones o faldas muy cortas o blusas con escotes pronunciados. No se permiten pren-
das con transparencias.
En algunas actividades se invita a los estudiantes a vestir disfraces. Estos no deben representar violencia o que sean 
tenebrosos, ni se deben traer accesorios violentos (pistolas, espadas, cuchillos o similares)

Higiene Personal
1. Todos los estudiantes deben asistir a la escuela limpios y bien arreglados
2. El cabello largo debe estar recogido para los deportes y ciencias por seguridad.
3. El cabello debe estar limpio y bien peinado.
4. Los estudiantes deben usar joyas discretas en la escuela.
5. Se permite maquillaje natural y discreto y en secundaria pueden usar las uñas pintadas.
6. Se permiten piercings corporales pequeños y discretos.



Uso adecuado de la tecnología
St. Jude School ofrece oportunidades tecnológicas a los estudiantes con fines educativos y de investigación de 
acuerdo con nuestra misión, valores y objetivos. En primer lugar, el uso de los sistemas de información se considera 
un privilegio y el uso inapropiado puede resultar en la cancelación de esos privilegios. El correo electrónico, el uso 
de la red, la actividad de los Chromebook/portátiles y todos los archivos almacenados no se considerarán confiden-
ciales y podrán ser supervisados en cualquier momento por el personal designado para garantizar su cumplimiento. 
Todos los recursos están disponibles para todos los estudiantes a menos que la institución reciba una notificación 
por escrito de un padre / tutor solicitando la denegación de acceso a un recurso.

La Política de Uso Aceptable de St. Jude School se aplica a todos los recursos tecnológicos y dispositivos electróni-
cos. La política describe las directrices y los comportamientos que se espera que los usuarios sigan cuando se utiliza 
la tecnología de la institución o cuando se utilizan los dispositivos de propiedad personal en el campus de la escuela 
o de la red. Se espera que los estudiantes utilicen la tecnología de una manera considerada, ética, moral y legal.

Principios Generales
• Los elementos de tecnología y la red de la institución están destinados para fines educativos.
• Toda la actividad realizada a través de la red o elementos de tecnología de la institución puede ser supervisada y 
almacenada.
• El acceso a los contenidos en línea a través de la red puede estar restringido de acuerdo con nuestras políticas y la 
normativa nacional.
• Se espera que los estudiantes sigan las mismas reglas de buen comportamiento y conducta respetuosa tanto en 
los canales virtuales como fuera de ellos.
• El uso de la tecnología en el aula o en línea será a discreción del profesor.
• La escuela hará todos los esfuerzos razonables para garantizar la seguridad de los estudiantes en línea, pero no se 
hará responsable de ningún daño o perjuicio que resulte del mal uso de la tecnología en la escuela.
• Se espera que los usuarios de la red u otras tecnologías alerten inmediatamente al personal de IT de cualquier 
preocupación de seguridad.
Las violaciones a esta política están sujetas a acciones disciplinarias.

Acceso a la Web
St. Jude School proporciona a sus usuarios acceso a Internet, incluyendo sitios web, recursos, contenidos y herra-
mientas en línea. Ese acceso será restringido en cumplimiento de las políticas de la institución. La navegación en la 
web es monitoreada y los registros de la actividad web pueden ser almacenados indefinidamente.

Se espera que los usuarios respeten que el filtro web es una medida de seguridad y que no intenten eludirlo al nave-
gar por la web. Si un sitio está bloqueado y un usuario cree que no debería estarlo, el usuario debe seguir el protoco-
lo para alertar a un miembro del personal de TI o enviar el sitio para su revisión.

Correo electrónico
St. Jude School proporciona a los usuarios cuentas de correo electrónico con el propósito de comunicación relacio-
nada con la institución. La disponibilidad y el uso pueden ser restringidos en base a las políticas de la escuela.
Si a los usuarios se les proporcionan cuentas de correo electrónico, dichas cuentas deben ser utilizadas con sumo 



cuidado. Los usuarios no deben enviar información personal, no deben intentar abrir archivos o seguir enlaces de 
origen desconocido o no fiables y deben utilizar un lenguaje apropiado. Se espera que los usuarios se comuniquen 
con la misma conducta apropiada, segura, atenta y cortés. El uso del correo electrónico puede ser supervisado y 
almacenado.

Social / Web 2.0 / Contenido Colaborativo
Reconociendo que la colaboración es esencial para la educación, St. Jude School proporciona a los usuarios acceso 
a sitios web y herramientas que permiten la comunicación, la colaboración, el intercambio y la mensajería entre los 
usuarios. Se espera que los usuarios se comuniquen con la misma conducta apropiada, segura, consciente y cortés. 
Las publicaciones, los chats, los intercambios y los mensajes pueden ser controlados. Los usuarios deben tener 
cuidado de no compartir información personal en línea.

Dispositivos Personales
Los estudiantes pueden utilizar dispositivos que sean de su propiedad en cualquier momento durante el horario 
escolar siempre y cuando sean aprobados por la institución y a menos que dicho uso NO interfiera con la enseñanza 
de un profesor o del personal o cree una perturbación en el entorno educativo.

Seguridad
Se espera que los usuarios tomen las debidas precauciones para evitar cualquier amenaza a la seguridad que se 
pueda dar a través de la red escolar. Esto incluye no abrir o distribuir archivos o programas infectados y no abrir 
archivos o programas de origen desconocido o no fiable. Si cree que el ordenador, el Chromebook o el dispositivo 
móvil que está utilizando puede estar infectado con un virus, notifique al departamento de TI. No intente eliminar el 
virus por sí mismo ni descargue ningún programa que ayude a eliminarlo.

Los estudiantes no deben saltarse los Firewalls de la institución ni otras medidas de protección informática.
La institución no asume ninguna responsabilidad por los dispositivos personales en caso de mal funcionamiento, 
pérdida, daño o robo.

Descargas
Los usuarios no deben descargar o ejecutar ningún programa .exe a través de la red escolar o con los recursos de la 
institución sin el permiso expreso del personal de TI. Es posible que pueda descargar otros tipos de archivos, como 
imágenes o vídeos. Por la seguridad de nuestra red, descargue estos archivos sólo de sitios de buena reputación y 
sólo con fines educativos.

Seguridad Personal
Si el estudiante ve un mensaje, un comentario, una imagen o cualquier otra cosa en Internet que le haga sentirse 
preocupado por su seguridad personal, debe comunicarlo inmediatamente a un adulto (un profesor si está en el 
colegio o a sus padres si utiliza el dispositivo en casa).
Los usuarios nunca deben compartir información personal, como el número de teléfono, la dirección, el número de 
identificación, la fecha de nacimiento o la información financiera, a través de Internet sin el permiso de un adulto.
Los usuarios deben reconocer que la comunicación a través de Internet conlleva el anonimato y los riesgos asocia-
dos, y deben salvaguardar cuidadosamente su información personal y la de los demás.



Los usuarios nunca deben aceptar encontrarse con alguien que conozcan en línea en la vida real sin el permiso de 
sus padres.
Los usuarios también deben recordar que no deben publicar nada en línea que no quieran que vean sus padres, 
profesores o futuros colegios o empleadores. Una vez que algo está en línea, la información está expuesta y puede 
difundirse de una manera negativa.

Ciberacoso
En St. Jude School no toleramos el ciberacoso. Acosar, despreciar, flamear, denigrar, hacerse pasar por otro, engañar, 
excluir y acosar cibernéticamente, son ejemplos de ciberacoso. No se deben enviar correos electrónicos ni publicar 
comentarios con la intención de asustar, herir o intimidar a otra persona. Participar en estos comportamientos, o en 
cualquier actividad en línea con la intención de dañar (física o emocionalmente) a otra persona, dará lugar a una 
acción disciplinaria severa de acuerdo con las políticas de la escuela. El ciberacoso, especialmente si implica acoso 
o abuso sexual, es un delito. Recuerden que todas las actividades son vigiladas y almacenadas.

Ejemplos de uso inaceptable
Los siguientes comportamientos se consideran inaceptables:
• Dañar los dispositivos y sus accesorios. Esto incluye la eliminación o alteración de accesorios, etiquetas de identifi-
cación, códigos de barras o números de serie.
• Utilizar los recursos de tecnología de la información con fines comerciales, políticos partidistas o para cualquier 
propósito ilegal.
• Utilizar medios electrónicos para acosar o amenazar a otras personas, o para mostrar, diseñar, copiar, almacenar, 
dibujar, imprimir o publicar lenguaje o gráficos obscenos.
• Participar repetida o intencionadamente en actividades que usen de forma irrazonable los recursos informáticos y 
de red o que vayan más allá de su uso previsto o aceptable. Pedir prestado, prestar, falsificar o hacer mal uso de una 
cuenta de ordenador, o permitir o facilitar el acceso no autorizado al uso de los recursos informáticos de la escuela 
por parte de un tercero.
• Usar los recursos informáticos de la escuela para obtener o intentar obtener acceso no autorizado a los recursos 
informáticos, ya sea dentro o fuera de la institución.
• Interferir en el funcionamiento de los recursos informáticos de la escuela intentando deliberadamente degradar o 
interrumpir el rendimiento de los recursos, la seguridad o las operaciones administrativas.
• Intervenir o monitorear cualquier comunicación que no esté explícitamente destinada a él o ella sin autorización.
• Copiar, leer, acceder, utilizar, apropiarse indebidamente, alterar, publicar o destruir archivos informáticos, datos de 
salida, documentos u otros archivos de otro individuo o intentar hacerlo, sin el permiso de dicho individuo, profesor 
o administrador autorizado.
• Hacer, distribuir y/o usar duplicados no autorizados de material con derechos de autor, incluyendo aplicaciones de 
software, datos de propiedad y recursos de tecnología de la información. Esto incluye compartir archivos de entrete-
nimiento (por ejemplo, música, películas, videojuegos) en violación de la ley de derechos de autor.
• Violar los términos y condiciones de los acuerdos de licencia del software distribuido por la institución, dando, 
prestando, vendiendo o alquilando dichos medios o software a otros para su propio uso.
• Utilizar los recursos de la escuela para acceder, enviar, publicar, reenviar, descargar, escanear o mostrar materiales, 
imágenes (fijas o de vídeo), mensajes y textos difamatorios, abusivos, obscenos, vulgares, sexualmente explícitos, 
sexualmente sugestivos, amenazantes, discriminatorios, de acoso o ilegales.



• Uso excesivo de los recursos para asuntos personales (compras, juegos, streaming de medios, etc.)
• Usar las comunicaciones electrónicas de cualquier manera que viole las leyes escolares y/o locales/nacionales.

Disciplina en Relación con las Comunicaciones Electrónicas La conducta de un estudiante en el área de tecnologías 
relacionadas con la institución y las comunicaciones virtuales, afecta a nuestra comunidad escolar por lo que el com-
portamiento inapropiado en esta área está sujeto a revisión y acción disciplinaria por parte de la dirección de la
institución. Se espera una conducta apropiada en todo momento, incluyendo, pero no limitado a todos los sitios 
web, mensajes de texto, cualquier plataforma de mensajería, correo electrónico, el uso de X, Facebook, Instagram, 
y/o cualquier otro sitio web de redes sociales permitido para el uso de la institución, sin importar si un estudiante está 
en casa o en la institución.
La comunicación puede incluir, pero no se limita a texto, imágenes fijas, video y audio, y se aplica a la comunicación
tanto dentro de la institución durante el horario escolar y de extracurriculares. Cualquier acción disciplinaria se lleva-
rá a cabo de acuerdo con este manual de convivencia. La escuela hará todos los esfuerzos razonables para garantizar 
la seguridad de los estudiantes en línea, pero no se hará responsable de ningún daño o perjuicio que resulte del mal 
uso de la tecnología en la escuela.

Toda la actividad en la red St. Jude School, los dispositivos emitidos por la institución, o la propiedad de la escuela 
en general está sujeta a la supervisión e inspección. St. Jude School se reserva el derecho de supervisar, acceder, 
recuperar, leer y divulgar todos los mensajes, información y archivos creados, enviados, publicados y/o recibidos, ya 
sea que el estudiante esté en la escuela o en su casa, utilizando la red de la institución, cuentas de correo electrónico,
tecnologías o dispositivos.

Política de telefonía móvil
Justificación
El aumento en la posesión de teléfonos móviles requiere que la escuela tenga normas para garantizar que los estu-
diantes y el personal hagan un uso responsable de los mismos. Es importante que los estudiantes puedan concen-
trarse en su aprendizaje sin interrupciones.

También queremos fomentar la interacción personal y la actividad física durante los descansos. Al mismo tiempo, la 
institución debe garantizar la protección de los estudiantes de acuerdo con nuestras políticas de seguridad.

Ámbito de aplicación:
Esta política se aplicará a todo el personal y a los estudiantes, así como a cualquier persona externa que tenga 
acceso al recinto escolar o pueda tener contacto de cualquier tipo con un estudiante, y es complementaria a las polí-
ticas establecidas por el Ministerio de Educación Pública (MEP).

Política-Estudiantes
1. Los teléfonos móviles deben estar apagados y no visibles durante el horario escolar y guardados dentro de los 
casilleros.
2. Los teléfonos móviles pueden utilizarse antes de la hora de entrada y a la salida únicamente.
3. Se ruega a los padres que se pongan en contacto con la oficina de cada sección en caso de emergencia. Los estu-
diantes pueden hacer llamadas de emergencia a través de la oficina de cada área.



4. Los teléfonos móviles no pueden ser utilizados para grabar audio, video o fotografiar a cualquier persona en la 
institución sin su consentimiento previo.
5. Si un estudiante es reiterativo en el uso del celular, la dirección correspondiente se pondrá en contacto con los 
padres .
6. La institución educativa no se hace responsable de la reposición de los teléfonos móviles perdidos, robados o 
dañados. Es deber del estudiante fiscalizar y tener vigilados sus objetos personales.
7. Los estudiantes que utilicen teléfonos móviles para acosar a otros estudiantes se enfrentarán a las medidas disci-
plinarias previstas en el manual de convivencia y la ley costarricense.

Expectativas de comportamiento, normas y consecuencias

Expectativas de comportamiento
Como miembros de la comunidad escolar de St. Jude School, los estudiantes tienen:
• El derecho a ser tratados con respeto, cortesía y justicia de acuerdo con los valores de la institución y la justicia natu-
ral.
• El derecho a aprender y jugar en un entorno de calidad, solidario, limpio y seguro.
• El derecho a una comunicación abierta y a una relación positiva con los compañeros y el personal.
• El derecho a participar en el programa educativo completo.
Todos los derechos van acompañados de responsabilidades. Los estudiantes tienen una responsabilidad fundamen-
tal de adherirse a este Manual de Convivencia.

Código de conducta de los estudiantes
Los estudiantes de St. Jude School deberán seguir los siguientes deberes:
A) Mostrar una conducta y comportamiento que lo dignifiquen como persona y que enaltezcan tanto al centro edu-
cativo al que pertenece, como a la comunidad en general.
B) Cumplir estrictamente con las regulaciones establecidas por el centro educativo en cuanto al uniforme y a la 
presentación personal.
B) Contribuir, con su conducta y su participación responsables, en la creación, el mantenimiento y el fortalecimiento 
de un ambiente propicio para el aprendizaje.
B) Practicar las normas de consideración y respeto en sus relaciones con sus compañeros, con los profesores, perso-
nal, autoridades de la institución y, en general, con todas las personas.
E) Respetar las normas de convivencia humana, dentro y fuera de la institución y, muy particularmente, los derechos 
que corresponden a las demás personas.
F Respetar la integridad física, emocional y moral de todas las personas dentro y fuera de la institución.
G) Cumplir estricta y puntualmente con el Calendario Escolar, los horarios y las instrucciones que rigen para el desa-
rrollo de las actividades institucionales.
H) Respetar los bienes ajenos.
I) Cuidar y conservar las edificaciones, instalaciones, equipo, material, mobiliario y, en general, todos los bienes del 
centro educativo.
J) Proteger, conservar y utilizar racionalmente los recursos naturales a disposición del centro educativo y la comuni-
dad en general.
K)Reconocer y reparar el daño u ofensa a personas y/o bienes del centro educativo o miembros de la comunidad 



educativa.
L)Abstenerse de realizar cualquier actividad con fines de lucro (ventas de artículos o servicios) dentro de la institu-
ción.
M) Cumplir las orientaciones e indicaciones que le formulen las autoridades educativas, relacionadas con los hábitos 
de aseo e higiene personal, así como con las normas de ornato, aseo, limpieza y moralidad que rigen en la institución

Tipos de faltas
Tipología de las faltas: Las faltas de conducta que cometan los estudiantes se valorarán como muy leves, leves, 
graves, muy graves y gravísimas, para todos los efectos de este Manual.
Consideración de la comisión de faltas en la calificación de la conducta. En la calificación de la conducta se debe 
considerar, necesariamente, la comisión por parte de la persona estudiante de faltas muy leves, leves, graves, muy 
graves y gravísimas, según lo que se señala a continuación en este apartado.
Valoración de las faltas en la nota de conducta: Las faltas en que incurran los estudiantes de cualquiera de los niveles, 
tendrán consecuencias en el proceso de definición de la nota de conducta de cada período, de la siguiente forma:
a) Cada falta muy leve implicará un rebajo de 1 a 5 puntos del total.
b) Cada falta leve implicará un rebajo de 6 a 10 puntos del total.
c) Cada falta grave implicará un rebajo de 11 a 20 puntos del total.
d) Cada falta gravísima implicará un rebajo de 21 a 35 puntos del total.

Del abordaje de faltas muy leves y leves
Debido a la naturaleza de las infracciones consideradas como "faltas menores", se espera que sean resueltas por el 
miembro del personal pertinente. Se notificará al hogar lo sucedido, el abordaje y las consecuencias de la conducta 
del estudiante (detención, rebajo de puntos en nota de conducta, norma reglamentaria infringida y otros). En aque-
llos casos en que la sanción impuesta implique rebajo de puntos de la nota de conducta, y si al ser notificados de la 
misma los padres o encargados del menor presentan una oposición (apelación) dentro de los 3 días hábiles poste-
riores a la notificación, el responsable de imponerla deberá comunicar el abordaje al comité de disciplina quien a su 
vez responderá por escrito, ya sea rechazando la apelación, o aceptándola parcial o completamente dentro de los 3 
días hábiles posteriores a la apelación, según sea el caso.

Faltas muy leves
St Jude School considera faltas muy leves:
a) Uso incorrecto del uniforme. De continuar esta falta, el profesor lo comunicará al Comité de Disciplina, a efecto 
que se inicie un proceso disciplinario por falta grave.
b) Comer chicle dentro de las instalaciones.
c) Uso de accesorios personales no autorizados según las disposiciones establecidas por la Institución y comunica-
das previamente a los estudiantes.
d) Presentación personal indebida.
e) Comer o beber, durante actividades educativas.
f) Circular por los pasillos sin un “hall pass”, durante las horas de la lección.
g)Portar o utilizar aparatos electrónicos en horarios o lugares no permitidos, sin fines de aprendizaje y sin autoriza-
ción del docente.
h) Incumplimiento de instrucciones básicas dadas por el personal docente.



le llamará la atención al estudiante y de repetirse, se contactará a la familia como advertencia.

En caso de una falta muy leve, se llamará la atención al estudiante y, de considerarse necesario, se informará a los 
padres de familia como advertencia. En una reincidencia, se procederá con el rebajo de puntos correspondiente.

22. Faltas leves
St Jude School considera faltas leves:
a) No informar a sus padres o encargados sobre la existencia de comunicaciones así como evaluaciones remitidas al 
hogar.
b) Interrupciones incorrectas al proceso de aprendizaje.
c) Escaparse de las lecciones y de actividades curriculares programadas por la Institución.
d) Empleo de vocabulario vulgar o soez.
e) La destrucción deliberada de bienes pertenecientes a la institución educativa, al personal o a los demás miembros 
de la comunidad educativa, ya sea que esta acción se realice en forma individual o en grupo. Si el valor de lo dañado 
supera los ¢25,000 (veinticinco mil colones), la falta se considerará grave.
f) Realizar, en espacios públicos de la institución o durante actividades escolares, acciones o gestos que atenten 
contra el respeto, la convivencia armónica o las normas de comportamiento establecidas por la institución.
g) Incitación o participación en acciones o juegos que perjudiquen la salud, seguridad individual o colectiva.
h) Violación a los deberes de estudiantes contenidos en este Manual, siempre y cuando esa falta no califique como 
grave o gravísima.
i) Reiteración de faltas muy leves durante un mismo periodo lectivo.
j) Uso del teléfono celular durante el período lectivo, ya sea en clases, recreos o actividades especiales.
j) Todas aquellas conductas que mediante un proceso de analogía utilizando este Manual y la Filosofía de la Institu-
ción, sean consideradas faltas leves susceptibles de la aplicación de este Manual.
En caso de una falta leve, se llamará la atención al estudiante y se informará a los padres de familia el abordaje de la 
situación presentada. Aplicará el rebajo de puntos según corresponda.

Acciones correctivas y/o formativa para faltas muy leves y leves.
El profesor encargado de la imposición de una sanción por falta muy leve o leve a un estudiante, también decidirá 
sobre la acción correctiva y/o formativa que se impondrá, entre otras similares que se puedan desarrollar. En aque-
llos casos en que la sanción impuesta implique rebajo de puntos de la nota de conducta, y si al ser notificados de la 
misma los padres o encargados del menor presentan una oposición (apelación) dentro de los 3 días hábiles poste-
riores a la notificación, el responsable de imponerla deberá comunicar el abordaje al comité de disciplina quien a su 
vez responderá por escrito, ya sea rechazando la apelación, o aceptándola parcial o completamente dentro de los 3 
días hábiles posteriores a la apelación, según sea el caso.

Antes de iniciar las acciones correctivas y/o formativas, existen factores atenuantes que se deben tomar en cuenta, 
por ejemplo su edad, etapa del desarrollo, si el estudiante tiene alguna condición o diagnóstico, entre otros.
Las siguientes son acciones correctivas por comisión de faltas muy leves o leves.
a) Amonestación verbal o escrita por parte del docente, con copia al padre o encargado.
b) Amonestación escrita en los términos anteriores y, además, obligación de reparar en forma efectiva y verificable, 
el daño moral, material o personal causado.



c)Participación en actividades educativas, restaurativas y de convivencia, orientadas a reflexionar sobre lo sucedido, 
comprender las normas relacionadas e identificar acciones que promuevan la mejora y la prevención de situaciones 
similares a futuro.

Faltas Graves
Las faltas graves son aquellas que afectan directamente a los compañeros, profesores o a cualquier miembro de la 
Comunidad Educativa en su integridad moral o física, así como al proceso de enseñanza/aprendizaje.
St Jude School considera faltas graves:

a) La reiteración en la comisión de faltas leves, durante un mismo periodo lectivo. Esta conducta se considerará como 
una falta grave y será remitida al comité de disciplina.
b) Las acciones y actitudes graves de indisciplina contra el Director, los docentes, los estudiantes y cualquier otro 
miembro de la Comunidad Educativa, tanto dentro como fuera de la Institución con ocasión del proceso educativo.
c) Daño intencionado contra el ornato, equipo, mobiliario, infraestructura de la institución o vehículos usados para el 
transporte de estudiantes cuando el valor de lo dañado supere los ¢25,000.
d) Sustracción de bienes institucionales y/o personales de terceros.
e) Las frases o los hechos irrespetuosos dichos o cometidos en contra del director, los docentes, estudiantes, padres 
y otros miembros de la comunidad educativa.
f) El uso reiterado de un lenguaje o un trato irrespetuoso con los demás miembros de la comunidad educativa.
g) Alterar, falsificar o plagiar pruebas o cualquier otro tipo de trabajo académico con el que se deba cumplir como 
parte de su proceso educativo, sean éstos realizados en beneficio propio o de otros estudiantes.
h) Sustraer, reproducir, distribuir o divulgar pruebas de evaluación antes de su aplicación.
i) La utilización de las paredes, mesas, sillas, pupitres u otros bienes y objetos de la institución, para colocar letreros 
inapropiados, o hacer dibujos o gráficos no autorizados.
j) Cualquier tipo de acción discriminatoria por motivos de raza, credo, género, discapacidad, así como por razones 
relacionadas con la equidad, la inclusión y el respeto a la diversidad cultural, social, sexual, étnica o de género, o cual-
quier otra conducta contraria a la dignidad humana. 19
k) Cualquier forma de “hackeo” de información personal de terceros, sea de cuentas de correo, redes sociales, bases 
de datos institucionales y otros. Hacerse pasar por otra persona en la red, sin importar la finalidad perseguida. La 
falta la cometerá aquel que permita, asista, encubra o facilite de cualquier modo, el hackeo aún cuando no lo realice 
personalmente.
l) Tenencia y divulgación de imágenes de miembros de la comunidad educativa sin su consentimiento y que se difun-
dan, almacenen o compartan en cualquier medio o dispositivo.
m) Otras faltas que a través de un proceso analógico expreso, se consideren como graves según protocolos internos 
de la Institución y su filosofía.

Acciones correctivas para faltas graves
El Comité de Disciplina, al imponer una sanción por falta grave a un estudiante, también decidirá sobre la acción 
correctiva que se impondrá. Entre otras que de forma similar se puedan desarrollar, las siguientes son acciones 
correctivas por comisión de falta grave:
a) Todas las disponibles para falta leves si así lo decide el Comité de Disciplina.
b) Reparación o reposición del material o equipo que hubiera dañado.



c) Reparación de la ofensa verbal o moral a las personas, grupos internos o externos a la institución, mediante la 
oportuna retractación pública y las disculpas que correspondan.
d) Pérdida de la autorización para representar a la institución en cualquier delegación oficial o programa como 
CASE-V, selecciones, International Learning Opportunities (ISP), entre otros.
e) Pérdida de las credenciales en cualquier comité institucional.
f) Inasistencia al centro educativo hasta por un período máximo de veinte (20) días naturales.
g) Realización de acciones con carácter educativo y de interés institucional o comunal, que sean verificables y que 
guarden la proporcionalidad y pertinencia en relación con la falta cometida.
h) Traslado del estudiante a otra sección.
i) Condicionamiento de matrícula: Para mantener su condición de estudiante activo en la institución, el estudiante 
deberá abstenerse de incurrir en las faltas establecidas en el Manual de Convivencia, así como en aquellas que, 
mediante un proceso analógico debidamente fundamentado, se consideren contrarias a las normas de la institución 
y a su filosofía.

Consecuencia de la sanción en la nota de conducta
Toda falta grave que se imponga al estudiante implicará un rebajo de 11 a 20 puntos del total de la nota de conducta 
del semestre. El Comité de Disciplina en su resolución, expondrá el número de puntos que considera se debe reba-
jar de la nota de conducta y así como la justificación correspondiente de la cantidad determinada.

Faltas gravísimas
Estas son aquellas faltas que van en contra de la filosofía, los valores y los principios de la institución, y que causan un 
daño sensible a la integridad de los miembros de la Comunidad Educativa, así como a la reputación de la institución.
St Jude School considera faltas gravísimas:

a) Sustracción, alteración o falsificación de documentos oficiales sin importar el fin perseguido.
b) La reiteración, en un mismo curso lectivo, de la destrucción deliberada de bienes pertenecientes a la institución 
educativa, al personal o a los demás miembros de la comunidad educativa, ya sea que esta acción se realice en forma 
individual o en grupo y sin importar el valor del bien dañado.
c) Agresión física de cualquier tipo contra cualquier miembro de la comunidad educativa, director, personal, estu-
diantes, padres, proveedores, etc.
d) Agresión psicológica, emocional y de cualquier otro tipo a otros miembros de la comunidad educativa por medios 
digitales, escritos, de forma directa o por interpósita persona, en formas conocidas como cyber Bullying, Bullying en 
la institución, agresión y/o burlas en redes sociales, dispersar rumores peyorativos o insultantes de cualquier tipo y 
forma de comunicación.
e) La reiteración de faltas graves, durante un mismo periodo lectivo. Esta conducta se considerará como una falta 
gravísima y será remitida al comité de disciplina.
f) Consumir dentro de la Institución o en actividades convocadas por esta, alcohol, drogas ilícitas o lícitas recetadas 
a terceros.
g) Distribuir, inducir, facilitar, encubrir el uso de cualquier tipo de drogas ilícitas dentro de la institución, en activida-
des oficialmente convocadas.
h) Tráfico o divulgación de material contrario a la moral pública y/o tipificado como pornografía sea infantil o no.
i) Portar, transmitir y ocultar elementos propios de pornografía de cualquier tipo, así como imágenes de compañeros 



miembros de la comunidad educativa, tomadas con o sin su consentimiento y que tengan fines o tonos pornográfi-
cos o sexuales involucrando menores de edad aún cuando el sujeto en la imagen no sea un menor de edad.
j) Portar o utilizar armas o accionar explosivos, así como otros objetos peligrosos para las personas, dentro de la insti-
tución (armas blancas, de fuego, hechizas y armas contusas).
k) Portar en la Institución, vapeadores, encendedores, tabaco, alcohol, drogas ilegales así como drogas legales pres-
critas a terceros.
l) Fumar tabaco o cualquier otra sustancia en la Institución, sea mediante cigarrillos tradicionales o utilizando vapea-
dores.
m) Invadir la privacidad de otra persona en espacios íntimos (ejemplo: asomarse por debajo, encima o a través de 
los baños o vestidores). Esta conducta puede ser interpretada como una forma de acoso u hostigamiento. n) Realizar 
conductas que atenten contra la dignidad, el respeto y la seguridad de compañeros o personal de la institución.
o) Otras faltas que se consideren como gravísimas mediante un proceso analógico del Reglamento Interno de la 
Institución así como de su filosofía y que no se encuentren expresamente tipificadas en este Manual.

Política de Armas en el Campus
Es la política de ISP promover el más alto nivel de seguridad en todas sus actividades, por lo tanto, ISP TIENE UNA 
TOLERANCIA CERO HACIA LAS ARMAS Y NINGUNA PERSONA MIENTRAS ESTÉ EN 21
LAS INSTALACIONES DE ISP DEBERÁ ALMACENAR O PORTAR UN ARMA QUE PUEDA PONER EN PELIGRO A LOS 
QUE LO RODEAN.
ALCANCE DE LA POLÍTICA
La política cubre todas las instalaciones educativas y oficinas de ISP y se aplica a todos los estudiantes, personal, 
padres, visitantes y contratistas.

DEFINICIONES
Cualquier local en el que ISP o una de sus filiales realice sus actividades diarias, lo que incluye, pero no se limita a, 
todas las instituciones educativas y oficinas.
Un arma se define como un dispositivo fabricado para herir o matar a otro ser, o un dispositivo diseñado para parecer 
un arma. Ejemplos de armas incluyen, pero no se limitan a, armas de fuego, explosivos (incluidos fuegos artificiales), 
pistolas de aire, rifles de perdigones, pistolas de balines, ballestas, arcos largos, espadas, armas de artes marciales, 
cuchillas prohibidas, cuchillos de tipo puñal, de caza o pesca, puños de hierro, réplicas o imitaciones de armas de 
fuego.
Un Arma de Fuego se refiere a cualquier dispositivo que dispare una bala, perdigón, bengala, tranquilizante, lanza, 
dardo u otro proyectil, ya sea cargado o descargado, incluyendo aquellos
impulsados por CO2. Esto incluye, pero no se limita a, pistolas, pistolas de aire, pistolas de dardos, pistolas, revólve-
res, rifles, escopetas, cañones y cualquier munición para dichos dispositivos.
Explosivos significa cualquier combustible capaz de causar lesiones graves, incluidos pero no limitados a, petardos, 
pólvora negra, dinamita, explosivos plásticos para detonadores.

PROCESO
Todos los estudiantes, personal, padres, visitantes y contratistas tienen estrictamente prohibido poseer armas, inclui-
das armas de fuego y explosivos, en cualquier propiedad de la empresa o fuera de la propiedad de la empresa mien-
tras asisten a un evento de la empresa. Las prohibiciones se aplican independientemente de si se ha emitido una 



licencia legal al poseedor. Cualquier persona que posea o use un arma, aparte de aquellas sujetas a excepciones 
específicas detalladas en EXCEPCIONES, se le pedirá que entregue inmediatamente el arma si es seguro hacerlo y/o 
se llamarán a las autoridades necesarias para desarmar dicho dispositivo.
En el caso de los estudiantes, portar un arma está tipificado como una falta grave dentro de nuestro Manual de Con-
vivencia. Por lo tanto, se procederá conforme a los lineamientos del debido proceso y a lo estipulado en dicho regla-
mento y podrá implicar la expulsión permanente de la institución educativa. Padre o Tutor: Rescisión permanente del 
contrato con la familia, lo que conllevará la salida del(los) estudiante(s) de la institución educativa al finalizar el año 
académico, y exclusión permanente de toda la familia de todas las propiedades y eventos de ISP.

Acciones correctivas para faltas gravísimas
El Comité de Disciplina, al imponer una sanción por falta gravísima a un estudiante, también decidirá sobre la acción 
correctiva que se impondrá. Entre otras que de forma analógica se puedan desarrollar, las siguientes son acciones 
correctivas por comisión de falta gravísima:
a) Todas las disponibles para faltas leves y graves, si así lo decide el Comité de Disciplina.
b) Obligación de reparar, de manera verificable, el daño material, moral o personal causado a personas, grupos o a 
la institución.
c) Realización de acciones con carácter educativo y de interés institucional o comunal, que sean verificables y que 
guarden la proporcionalidad y pertinencia en relación con la falta cometida.
d) Inasistencia al centro educativo hasta por un período de treinta (30) días naturales.
e) Pérdida de condición de estudiante activo de la institución: El estudiante dejará de tener la condición de estudian-
te activo. Se le entregarán, según su derecho, las calificaciones obtenidas y los documentos o certificaciones que 
correspondan y así garantizar su derecho a la educación en otro centro educativo de su interés.

Consecuencia de la sanción en la nota de conducta
Toda falta gravísima que se imponga al estudiante implicará un rebajo de 21 a 35 puntos del total de la nota de 
conducta del semestre. El Comité de Disciplina en su resolución, expondrá el número de puntos que considera se 
debe rebajar de la nota de conducta y el por qué de la cantidad determinada.

Del procedimiento disciplinario
St Jude School promueve un modelo de disciplina activa, en el que la autodisciplina es el objetivo primordial. Por 
ello, se desea que las situaciones de faltas muy leves o leves se resuelvan con el estudiante directamente por el 
profesor.

Todo proceso disciplinario por la supuesta comisión de faltas graves o faltas gravísimas, iniciará con un informe o 
denuncia y una investigación preliminar, que durará un máximo de 10 días hábiles, llevada a cabo por el Comité de 
Disciplina.
Aplicación de medidas preventivas
En caso de que la situación lo amerite, la Dirección General podrá aplicar una medida precautoria. Se trata de una 
acción temporal destinada a proteger la integridad de los estudiantes, del personal y del centro educativo mientras 
se investiga una situación disciplinaria o un conflicto. Esta medida no constituye una sanción disciplinaria y tendrá 
una duración de entre 1 y 15 días, pudiendo ampliarse si la investigación así lo requiere en un término igual. Durante 
este periodo el estudiante tendrá su derecho y se coordinarán los apoyos educativos necesario.



Si realizada la investigación preliminar, el Comité de Disciplina considera que hay suficientes elementos para abrir el 
proceso disciplinario que podría responsabilizar al estudiante, el Comité de Disciplina procederá a realizar el Trasla-
do de Cargos y se notificará al estudiante si es mayor de edad, o a su familia si el estudiante es menor de edad. Este 
Traslado de Cargos contendrá:
i.- Descripción de lo ocurrido (si fue denuncia o informe de un profesor o administrativo);
ii.- Posibles consecuencias que enfrenta el estudiante de ser encontrado responsable y de conformidad con este 
Manual.
iii.- Derecho del estudiante/familia de contar con un profesional en derecho que les asesore en el proceso.
iv.- Presunción de inocencia y derecho del estudiante a que su silencio no se interprete como indicio de culpa.
v.- Indicación clara que el estudiante/familia cuenta con 3 días hábiles contados a partir del día en que se realiza la 
notificación del Traslado, para presentar su respuesta (descargo), si tienen a bien hacerlo.
vi.- Poner a la orden del estudiante/familia, el expediente disciplinario completo a partir del mismo día que se notifica 
el Traslado de Cargos.
vii.- Posibilidad de señalar un medio para recibir notificaciones para el proceso. En su defecto, el Comité notificará al 
correo electrónico señalado en el acto de matrícula por la familia.
Previo al envío del Traslado de Cargos la orientadora o el encargado de salvaguarda de la institución, se comunicará 
vía telefónica con la familia para informar que recibirá dicho documento y explicará en qué consiste y el plazo para 
apelar.

Una vez respondido en tiempo el Traslado de Cargos por los padres del menor o por este cuando es mayor de edad, 
el Comité de Disciplina analizará el descargo así como todos los elementos probatorios existentes en el expediente, 
y tomará una decisión sobre la responsabilidad del estudiante, absolviendo o imponiendo las medidas correctivas y 
formativas dispuestas en este Manual de Convivencia, según sea el caso. La resolución del Comité deberá, al menos, 
contener un breve análisis de la legalidad del procedimiento, de la prueba y de los argumentos de descargo. El 
Comité de Disciplina procederá entonces a notificar la decisión tomada y la sanción acordada a los interesados (estu-
diantes, padres)

Apelación de la resolución del Comité de Disciplina
En su resolución, el Comité de Disciplina advertirá al hogar o al estudiante según sea el caso, que de no encontrarse 
de acuerdo con la resolución y sanción impuesta, cuentan con 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, para presentar su Apelación, misma que será conocida por la Directora General.
La apelación podrá ser presentada físicamente a la recepción de la Institución y dirigida a la oficina de la Dirección 
General o ser enviada directamente por correo electrónico a la dirección que la resolución del Comité de Disciplina 
instruirá.

Transcurrido el plazo para presentar la apelación sin que se reciba la misma o si la presentada fuese extemporánea, 
la resolución del Comité de Disciplina quedará firme y se procederá a aplicar la sanción.
Recibida en tiempo la apelación, el Comité de Disciplina trasladará el expediente a la Dirección General para que 
ésta proceda, en última instancia, a valorar los argumentos esgrimidos y a dictar la resolución final en un tiempo 
máximo de 3 días e informar a los padres del estudiante o al estudiante si es mayor de edad.
33. Del comité disciplinario Esta entidad se reúne para revisión e informe oficial de comportamiento con el coordina-
dor de convivencia de las secciones y está integrada por los siguientes miembros 1. coordinadoras de convivencia 



(orientadores) 2. directores de sección 3. directora de CGS Presidida por la directora de CGS Actas: remitidas a 
Dirección General.

El derecho a inspeccionar
St. Jude School se reserva el derecho de inspeccionar el casillero, los bolsos y los artículos personales del estudiante. 
La inspección se llevará a cabo en caso de que se sospeche que el estudiante porta una sustancia o artículo ilegal, 
que sea contrario a las leyes de Costa Rica o a las normas y políticas del colegio.
Además, St. Jude School se reserva el derecho de llevar a cabo las inspecciones anteriores aleatoriamente y/o sin 
ninguna sospecha implícita, con el fin de verificar que los estudiantes no llevan artículos, sustancias o materiales que 
serían contrarios a las leyes de Costa Rica o a las normas y políticas de la Institución. Si se realizara una inspección, se 
utilizará el siguiente proceso:

Casilleros
Cada año se le asigna un casillero a cada estudiante que debe mantenerse con candado de combinación. Estos casi-
lleros son propiedad exclusiva de la institución. Los estudiantes no pueden intercambiar o compartir casilleros sin la 
aprobación del Director de sección. Tampoco pueden utilizar cualquier casillero vacío sin la aprobación del Director 
de sección. Los casilleros deben mantenerse cerrados en todo momento. Si el casillero está dañado, el estudiante 
responsable del mismo debe informar de estos daños a la secretaría de la sección tan pronto como se dé cuenta del 
daño. Todos los casilleros deben limpiarse el último día lectivo de cada año académico.
Si por alguna razón se sospecha que los materiales almacenados en un determinado casillero son contrarios a las 
leyes de Costa Rica o a las normas y políticas de la Institución, se solicitará que el estudiante abra el casillero asigna-
do para inspeccionarlo. También se pueden llevar a cabo inspecciones aleatorias de los casilleros de los estudiantes 
para asegurarse de que no hay materiales dentro que sean contrarios a las leyes de Costa Rica o a las normas y políti-
cas de la Institución.

La inspección se llevará a cabo en presencia de miembros del personal, así como del Director de sección y/o Director 
General o su delegado.
• Se pedirá al estudiante que abra su casillero.
•Si el estudiante se niega a abrirlo, se llamará al padre de familia para que se abra en presencia de un responsable 
parental.
•Si se encuentra material o sustancias contrarias a las leyes de Costa Rica o a las normas y políticas de la institución 
dentro del casillero. Se activará el protocolo del Ministerio de Educación Pública en relación con estas situaciones.
•Se elaborará inmediatamente un informe de incidencias que será firmado por el personal que haya presenciado la 
inspección. Se activará el protocolo del Ministerio de Educación Pública en relación con estas situaciones.
•Se informará inmediatamente a los padres del estudiante de lo sucedido y se les dará acceso al informe y a las foto-
grafías, teniendo en cuenta que si hay otros estudiantes implicados, se deberá contar con el permiso de sus familias 
para compartir la información.
•Si procede, se iniciará un procedimiento disciplinario en relación con el estudiante, de acuerdo con el reglamento 
interno de la institución.
•La institución educativa podrá conservar los materiales o sustancias encontradas hasta que finalice el procedimien-
to disciplinario y se coordinará con las instancias competentes de acuerdo con los protocolos del Ministerio de Edu-
cación Pública.



Inspección de bolsos, loncheras y otros artículos personales pertenecientes al estudiante
Si por alguna razón existe la sospecha de que los materiales dentro de las bolsas, loncheras, o en general en las 
pertenencias de cualquier estudiante o estudiantes, que serían contrarios a las leyes de Costa Rica o las normas y 
políticas de la Institución, se procederá a inspeccionar. También se podrán realizar inspecciones aleatorias de los 
bultos, loncheras, o en general de las pertenencias de los estudiantes, con el fin de verificar que los estudiantes no 
tengan, lleven o introduzcan en la Institución ningún material que sea contrario a las leyes de Costa Rica o a las 
normas y políticas de la Institución.
Si se requiere una inspección, se seguirá el siguiente procedimiento:
•La inspección se llevará a cabo en presencia de miembros del personal, así como del Director de sección y/o Direc-
tor General o su delegado.
•Se pedirá al estudiante que abra/vacíe su bulto, lonchera y bolsillos.
•Si el estudiante se niega a abrir el bulto, la lonchera, el bolso u otros, se notificará de manera inmediata a los tutores 
legales del menor para que se presenten a la mayor brevedad posible, para proceder con la inspección delante de 
ellos. El estudiante deberá vaciar sus bolsillos si se le pide que lo haga delante de los testigos.
•Si se encuentra material o sustancias contrarias a las leyes de Costa Rica o a las normas y políticas del colegio dentro 
del bulto, el bolso o lonchera en posesión del/de los estudiante/s, se tomarán fotografías de dichos materiales o 
sustancias.
•Se elaborará inmediatamente un informe de incidencias que será firmado por el personal que haya presenciado la 
inspección y se activará de forma paralela los protocolos correspondientes del Ministerio de Educación Pública para 
estas situaciones.
•Se informará inmediatamente a los padres del estudiante de lo sucedido y se les dará acceso al informe y a las foto-
grafías, teniendo en cuenta que si hay otros estudiantes implicados, se deberá contar con el permiso de sus familias 
para compartir la información.
•Si procede, se iniciará un procedimiento disciplinario en relación con el estudiante, de acuerdo con el reglamento 
interno de la Institución.
La institución puede conservar los materiales o sustancias encontradas hasta que finalice el procedimiento discipli-
nario. Las sustancias ilícitas se entregarán a las autoridades correspondientes.

Bullying/Acoso escolar
St. Jude School define el Bullying o acoso escolar como:
La intimidación o el acoso físico, verbal o mental deliberado y persistente de una persona por parte de otra persona 
o grupo con la intención de causar daño o malestar.

La política de St. Jude School es la siguiente
a) St. Jude School se opone totalmente al acoso en todas sus formas: cibernético, físico, psicológico, sexual y verbal 
(escrito y hablado).
b) St. Jude School cree que la prevención a través de la sensibilización y concientización de toda la institución es la 
forma más efectiva de combatir el acoso escolar.
c) La comunidad escolar pretende crear un entorno de comprensión y cooperación en el que las víctimas del acoso 
escolar se sientan capacitadas para buscar ayuda y, mediante la colaboración con el personal y otras personas, hacer 
frente a la influencia del acosador.
d) La actitud y la respuesta de la comunidad escolar ayudarán a los acosadores a darse cuenta de que su comporta-



miento es antisocial y perjudicial para ellos mismos. El acosador reconocerá la necesidad de ser guiado en desarro-
llar habilidades interpersonales más adecuadas.

Algunos datos sobre el acoso escolar
•El acoso es un comportamiento aprendido. Los acosadores saben lo que hacen y que está mal.
•Para erradicar el acoso, es fundamental contar con el apoyo activo de los grupos importantes del entorno inmediato 
del acosador: los miembros de la familia, los grupos de compañeros y los miembros de la Institución.
•Es errónea la creencia de que si se ignora a los acosadores, dejarán de hacerlo.
•El acoso puede ocurrir en cualquier lugar, pero no debe ser aceptado como un comportamiento normal de los 
niños.

Una vez identificada la situación de bullying se procederá a la apertura del Protocolo de actuación en situaciones de 
bullying.
https://www.mep.go.cr/sites/default/files/protocolo-actuacion-situaciones-bullying.pdf

Objetos personales
Aunque St. Jude School hace un gran esfuerzo para proporcionar seguridad dentro de la institución, no nos hacemos 
responsables de dinero, teléfonos móviles, radios, cámaras, ordenadores portátiles, ropa, o cualquier otra propiedad 
personal traída a la institución por los estudiantes.
Existen artículos de valor que los estudiantes deben traer para el trabajo escolar por ejemplo: laptop, tableta, calcu-
ladora o implementos deportivos y musicales. Estos artículos deben estar en todo momento en posesión del estu-
diante o deben estar guardados en su bulto o casillero bajo llave. No recomendamos que los estudiantes traigan 
otros artículos de valor. Si se produce un extravío, nuestro personal de seguridad hará todo lo posible para recuperar 
los artículos extraviados; sin embargo, St. Jude School no se hace responsable de la pérdida o daño de ningún artícu-
lo. Es deber del estudiante fiscalizar y tener vigilados sus objetos personales.
Se aconseja etiquetar cada pertenencia escolar con el nombre del propietario.

Objetos perdidos
Los objetos personales de cualquier tipo que se encuentren extraviados en la Institución se colocarán en las cajas de 
objetos perdidos situadas cerca de la oficina de cada sección durante una semana. Es importante retirar los objetos 
perdidos. Los artículos etiquetados con el nombre del estudiante serán devueltos tan pronto como se entreguen a 
objetos perdidos. Los artículos no reclamados se llevarán a una bodega. Si estos no son reclamados durante más de 
un mes serán donados.

Honestidad académica
La honestidad académica se refiere a que los estudiantes aporten trabajos propios que demuestren su comprensión 
de los conceptos, conocimientos y entendimiento de cada asignatura. La política de honestidad académica respon-
de a la necesidad de inculcar en la comunidad escolar de St. Jude School la reflexión y la honestidad de reconocer 
a las personas, organizaciones y otros que comparten información física o digitalmente con la comunidad mundial.
Esperamos que todos los estudiantes se rijan por los valores de St. Jude School mostrando respeto hacia el trabajo 
de los demás, orgullo por su propio trabajo, siendo honestos y demostrando integridad en cada tarea que empren-
dan.



Las siguientes conductas se consideran impropias de la honestidad académica:
•Plagio: "Presentar las ideas o trabajos de otra persona como propios" (Academic Probity, IBO 2011).
•Complicidad: "La conducta de un estudiante que contribuye a la conducta impropia de otro, permitiéndole copiar 
su trabajo o presentarlo como propio" (Academic Probity, IBO 2011).
•Doble uso del trabajo : "La presentación de un mismo trabajo para diferentes componentes o requisitos de evalua-
ción" (Academic Probity, IBO 2011).
•Cualquier tipo de simulación de entrega de una tarea o entregas de tareas en blanco en las plataformas escolares.
•"Cualquier otra acción que permita a un estudiante beneficiarse injustamente, o que tenga consecuencias en los 
resultados de otro estudiante" (Academic Probity, IBO 2011).
•La conducta inadecuada comprobada resultará en una calificación de 1 para la tarea de evaluación y será reportada 
al encargado de comportamiento para acciones de seguimiento.

Evaluación de la nota de conducta
La evaluación de conducta se llevará a cabo por el docente guía en colaboración con la orientadora de sección 
tomando en cuenta los registros grupales e individuales recopilados a lo largo del semestre con cada estudiante. 
Para ello, se considerarán los siguientes indicadores. La nota de conducta será evaluada en una escala de 1 a 100.

Dominio de sí mismo
El estudiante sigue las instrucciones dadas por el profesor, presenta sus trabajos a tiempo y asume las consecuencias 
de sus acciones. Actúa con honestidad y ética académica, demostrando autocontrol en situaciones de conflicto o 
frustración. Asimismo, mantiene una actitud positiva hacia el aprendizaje.

Interacción social
El estudiante utiliza un lenguaje apropiado para dirigirse a sus compañeros e interactúa de forma respetuosa con el 
docente. Respeta el espacio personal y las pertenencias de sus compañeros y docentes, así como las diferencias indi-
viduales de los demás. Colabora en equipo y evita cualquier forma de acoso, burla o exclusión hacia otros.

Uso responsable de electrónicos
El estudiante utiliza los recursos tecnológicos indicados por el docente para la elaboración y presentación de traba-
jos, cuidando adecuadamente los equipos del aula, como pantallas de televisión y parlantes. Emplea dichos recursos 
siguiendo las instrucciones para fines académicos, no utiliza dispositivos personales sin autorización y respeta la 
privacidad de los demás, absteniéndose de grabar o tomar fotografías sin permiso.

Asistencia y puntualidad
El estudiante asiste y llega puntual a clases y actividades escolares, permaneciendo en el espacio indicado por el 
docente durante toda la lección. Presenta las justificaciones de ausencias o tardías dentro del plazo establecido 
según la normativa interna y regresa puntualmente después de los recreos. Además, participa activamente durante 
las clases.

Presentación personal
El estudiante usa el uniforme institucional correctamente, según la normativa interna, y mantiene su arreglo personal 
de acuerdo con los estándares y lineamientos del centro educativo.



Responsabilidad ciudadana y ambiental
El estudiante cuida los espacios físicos y materiales del centro educativo, participando activamente en acciones que 
promueven el bienestar común y el cuidado del ambiente.

Importancia de la nota de conducta para St. Jude School:
Es importante destacar que la nota de conducta es un elemento fundamental en nuestra institución ya que refleja el 
comportamiento y el compromiso con los valores que promovemos, por lo tanto la pérdida de esta implica una falta 
de responsabilidad que no se puede pasar por alto lo que conlleva a perder el derecho de continuidad en nuestra 
institución. Esta medida se toma con el objetivo de garantizar un ambiente de aprendizaje adecuado para todos los 
miembros de nuestra comunidad educativa.

Condición de aplazado o aprobado en la nota de conducta
Aplazado Art. 133 La persona estudiante que en el promedio anual ponderado obtuviera una calificación de conduc-
ta inferior al mínimo establecido en el reglamento, tendrá la condición de aplazado en conducta.
Disposiciones institucionales específicas sobre la nota de conducta

1. Condición de aplazado en conducta:
Si un estudiante obtiene una calificación menor a 75, en conducta en uno de los semestres, será considerado aplaza-
do en conducta en dicho periodo. Para recuperar la condición de aprobado deberá cumplir con un programa de 
trabajo comunal en actividades de servicio y beneficio institucional, calendarizado y supervisado por el Comité de 
Evaluación. Cuando la conducta o el hecho infractor ponga en riesgo la seguridad colectiva de la comunidad educa-
tiva de St Jude School, quedará en la decisión de la dirección general la continuidad de como estudiante regular.
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2. Condición de aplazado en dos semestres consecutivos dentro del mismo curso lectivo:
Si un estudiante obtiene una calificación menor a 75 en conducta durante dos semestres consecutivos, su promedio 
anual en conducta será reprobado. En consecuencia, se someterá a análisis para considerar si perderá la condición 
de estudiante activo de la institución, sin opción a recuperación.

3. Aplazado en conducta y en asignaturas académicas:
Si el estudiante reprueba conducta y, además, tres o más asignaturas académicas durante
el curso lectivo, se encuentra en condición de pérdida del curso y deberá repetir el año
escolar, sin derecho a realizar pruebas de ampliación.


